
7/11/23, 10:02 Correo: Juzgado 32 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADRhOWViYjMyLWJkZWUtNDQyZi1hZGJmLTY2ZjExNTZiMjExMQAuAAAAAAB80%2BFBL1OyTohSW4suskcO… 1/1

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA Y AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA PROCESO No 110013105032-2023-0029-00

Juzgado 32 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/11/2023 10:01 AM
Para:​AlvarezHernandez Abogados <alvarezhernandezabogados@gmail.com>​

En Bogotá D.C., a los siete (07) día del mes de noviembre del año dos mil veintitrés
(2023) y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de
Junio del año 2022, notifico personalmente a la llamada en garantía a la  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - SEGUROS CONFIANZA  S.A de la demanda de fecha
veinte (20) de abril del año dos mil veintitrés (2023) y del auto que admite el
llamamiento en garantía de fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil
veintitrés (2023), proferido dentro del proceso ORDINARIO No 110013105032-2023-
00029-00, de igual forma se le allega adjunto el enlace del expediente digital. 

Se advierte que la presente notificación quedará surtida dos (2) días después del envío
del presente correo electrónico y que, a partir del día siguiente, contarán con el
termino de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda y propongan
excepciones. 
 
 
Descargue el expediente digital aquí  11001310503220230002900

Cordialmente.
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA Y AUTO QUE ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO No 110013105032-2023-0029-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/11/2023 10:01 AM
Para:​AlvarezHernandez Abogados <alvarezhernandezabogados@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (48 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA Y AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO No 110013105032-2023-
0029-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

AlvarezHernandez Abogados (alvarezhernandezabogados@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA Y AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO No
110013105032-2023-0029-00
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